
Tiene la  palabra  el  señor  Edil  Héctor
Silvera.

 Ciudad  del  Plata:  que  se  instalen
cámaras  de seguridad  en  sitios  de
mucha inseguridad y robos

EDIL  HÉCTOR  SILVERA.  Gracias,  señor
Presidente.

En la noche de hoy, voy a referirme a
dos  temas  que  son  sumamente
importantes.

El primero de ellos es extremadamente
sensible,  ya  que refiere  a la  inseguridad
que se vive en todo el departamento. 

Puntualmente,  quiero  poner  en
conocimiento del Cuerpo un reclamo que
me ha hecho llegar un vecino de Ciudad
del Plata que vive a la altura del km 35 de
la  Ruta  n.º  1.  Hace  dos  domingos,  este
vecino,  que  es  un  trabajador  rural  de  la
zona,  circulaba  en  moto  por  la  Ruta
Nacional n.º 1 cuando fue interceptado por
dos  personas,  de  sexo  masculino,  que
también  circulaban  en  moto,  quienes  lo
amenazaron y le robaron su moto, y hasta
el momento no ha tenido respuesta. Estas
situaciones  se  vienen  dando  muy  a
menudo, señor Presidente.

También  quiero  aprovechar  la
oportunidad para mencionar que en lo que
va del año se han registrado tres robos en
la UTU de Ciudad del Plata.

Lo  que quiero  solicitar  en  esta  Junta
Departamental  es  que,  ya  que  el  señor
Presidente de la República ha anunciado
la instalación de ciento veinte cámaras de
seguridad  en Ciudad del  Plata,  se  tenga
en consideración la rotonda que existe en
el km 35 de la Ruta n.º 1 y se instale allí
una  cámara  de  seguridad.  Y  lo  mismo
para  la  zona  de  ingreso  y  salida  al
balneario  de  Playa  Pascual,  donde
también  se  han  dado  situaciones
similares.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  a  los  Diputados
Rubén Bacigalupe y Walter De León, a la
Comisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos
de  la  Corporación  y  a  la  prensa,

especialmente a la de Ciudad del Plata.

 Que se investigue la situación en la
que  un  trabajador  de  CONAPROLE
contrajo una grave enfermedad

Otro  de  los  temas  que  queremos
plantear, señor Presidente, es el relativo a
lo  que sucedió  el  pasado 17  de  octubre
con  un  trabajador  que  desempeñaba
funciones en la ampliación de la planta de
CONAPROLE de Rodríguez.

Esa  persona  tuvo  la  desgracia  de
contraer una enfermedad que lo llevó a la
muerte y sobre la que no me atrevo a decir
cuál fue porque todavía no contamos con
los informes técnico-forenses. 

Solicito  que este tema se derive a la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente  de  la  Corporación  para  que
recabe la información correspondiente y le
solicite al Ministerio de Salud Pública y al
Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad  Social
que se trabaje a fondo para saber qué es
lo sucedió con ese trabajador.

Solicito que la versión taquigráfica de
mis palabras  se  envíe  a la  Comisión  de
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente  de  la
Corporación, a la Dirección Departamental
de Salud, al Ministerio de Salud Pública, al
Ministerio  de Trabajo y Seguridad Social,
al  Municipio  de Libertad,  al  Municipio  de
Rodríguez y a la prensa, especialmente a
la de Ciudad del Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
Edil.


